
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Órgano:

Unidad Orgánica:

Puesto Estructural:

Nombre del puesto: 

Dependencia Jerárquica Lineal:

Dependencia Jerárquica funcional:

Puestos que supervisa:

MISIÓN DEL PUESTO 

FUNCIONES DEL PUESTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16
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COORDINACIONES PRINCIPALES

FORMACIÓN ACADÉMICA

        Incompleta Completa X Sí No

13) Resolver en primera instancia las quejas u oposiciones que se formulen respecto a los procedimientos de su competencia.

Proyectar resoluciones de acuerdo a sus funciones y la normativa legal vigente.

Mantener y conservar el archivo técnico de la Unidad.

Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia.

Otras que le asigne la Subgerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural.

Evaluar los proyectos de convenios de cooperación y verificar su conformidad y sujeción a las políticas institucionales y normatividad 

vigente.

Elaborar o evaluar estudios técnicos de tránsito vehicular y peatonal, así como de las características físicas y operacionales de las vías, 

determinando la capacidad y el nivel de servicio de cada vía.

Elaborar o evaluar estudios de impacto vial por proyectos de edificación y/o construcción.

Evaluar la señalización horizontal y vertical en el distrito; así como realizar los estudios técnicos que determinen la necesidad de 

semáforos.

Organizar y administrar la documentación técnica y la planoteca de los proyectos a su cargo.

Elaborar la formulación de perfiles y expedientes técnicos, en los casos que corresponda.

Ingeniería Civil. Arquitecto. Ingeniería 

Electrica. Ingeniería Sanitaria.

A.) Formación Académica 
C.)  ¿Se requiere 

Colegiatura?
B.) Grado(s)/situación académica y estudios requeridos para el puesto

Elaborar y proponer el plan de inversiones y obras a nivel distrital, de acuerdo a las políticas, planes y normas aprobadas por la gestión.

Elaborar o supervisar la elaboración de los estudios de pre-inversión y realizar el seguimiento de la ejecución de proyectos de inversión.

Elaborar o supervisar los estudios básicos para la elaboración de expedientes técnicos de obras (estudio de suelos, topografía y otros).

Elaborar o supervisar los expedientes técnicos de obras, con sus respectivas memorias descriptivas, especificaciones técnicas, 

presupuestos de obra, análisis de precios unitarios, planos, y demás requisitos exigidos por las disposiciones legales y normatividad 

vigente.
Absolver consultas y aprobar modificaciones que puedan presentarse en la ejecución de las obras, así como también en la elaboración 

de un expediente técnico.

Coordinar con las entidades públicas y privadas que tengan relación con los estudios de los proyectos y ejecución de las obras.

LINEA

Coordinaciones Externas

Coordinaciones Internas

Dirigir la formulación y/o evaluación de los Proyectos de Inversión Pública en el marco de los principios, normas y métodos del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, elaborando las fichas técnicas y los estudios de preinversión requeridos,

para su aprobación o viabilidad, cuando corresponda; Así como también los expedientes técnicos o documentos equivalentes

correspondientes.

Con las demás oficinas de la Municipalidad.

Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural

Personal del área

Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos

(Hoja de Trabajo N° 14)

UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Egresado(a)

Entidades publicas y privadas con las que la municipalidad tiene que realizar gestiones y coordinaciones.

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO



X Título/ Licenciatura

Maestría X Sí No

X X Titulado

Doctorado

Titulado

CONOCIMIENTOS

A.)  Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentaria) : 

B.)  Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 

Nota : Cada curso de especialización deben tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

C.)  Conocimientos de Ofimática e Idiomas. 

EXPERIENCIA

Experiencia general

Experiencia específica

X

C.)  En base a la experiencia requerida para el puesto (parte B), marque si es o no necesario contar con experiencia en el Sector Público: 

X SÍ, el puesto requiere contar con experiencia en el sector público NO, el puesto no requiere contar con experiencia en el sector público.

* En caso que sí se requiera experiencia en el sector público, indique el tiempo de experiencia en el puesto y/o funciones equivalentes.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Supervisor / 

Coordinador

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado.

A.)  Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia;  ya sea en el sector público o privado: 

Analista / 

Especialista
Gerente o Director

Jefe de Área o 

Dpto

Conducta responsable, honesta y proactiva.

Ingeniería Civil. Arquitecto. Ingeniería 

Electrica. Ingeniería Sanitaria.

B.)  Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto; ya sea en el sector público o privado: 

03 Años

03 Años

Practicante 

profesional

Auxiliar o 

Asistente

05 Años

Powerpoint

Indique los cursos y/o programas de especialización requeridos: 

Análisis y Diseño de Vivienda Familiar. ModernizaciÓn del Estado.Los Sistemas Administrativos en Gestión Pública. Contrataciones del 

Estado. Invierte.Pe. Elaboración y Evaluación de Proyectos.

Nivel de dominio Nivel de dominio
  OFIMÁTICA

Excel

Básico Intermedio Avanzado

X

X

XInglés

Contrataciones del Estado. SEACE. 

Avanzado

XWord

Universitario Egresado

Egresado

No aplica BásicoNo aplica IntermedioIDIOMAS

¿Requiere habilitación

profesional?
Técnica Básica            

(1 ó 2 años)

Bachiller

Análisis y Diseño de Viviendas familiares. Gestión Pública Modernizado del Estado. Sistemas Administrativos en Gestión Pública. Gestión de 

Proyectos de Inversión Pública en el Marco INVIERTE.PE. Elaboración y Evaluación de Proyectos de Inversión.

Secundaria 

Técnica Superior 

(3 ó 4 años)



No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

No tener sanción por falta administrativa vigente.

S/. 3,000.00 (Tres mil y 00/100 Soles) Incluye los montos y afiliaciones de 

ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Disponibilidad Inmediata para realizar trabajo presencial.    

No estar registrado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM).

Remuneración mensual

Otras condiciones esenciales del contrato

CONDICIONES

Lugar de prestación del servicio

Duración del contrato

DETALLE

Jr. Amazonas Nro. S/N (Plaza de Armas) Cajamarca - Celendín - Sorochuco

06 meses

Jornada semanal máxima de 48 horas.

No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso de 

determinación de responsabilidades.


